
ACUERDO N° 051 DE 2020 

(9 DE MARZO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión virtual 

de la fecha. 

 
 ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 12 y el día 13 de 

marzo de 2020 al doctor Pedro Olivella Solano, magistrado del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para asistir al taller denominado “Un 

compromiso con la sociedad: Mi lado humano como servidor judicial” 
organizado por le Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en 

la ciudad de Valledupar - Cesar.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de marzo de 2020 a los 

doctores Néstor Arturo Méndez Pérez, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Caquetá y Patricia Feuillet Palomares, magistrada del 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “Encuentro de 

presidentes de los Tribunales Superiores y Administrativos sobre la 

reforma a la justicia organizado por el Consejo Superior e la Judicatura”, 

que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 11 y 12 de marzo de 2020 

al doctor Andrés Medina Pineda, magistrado del Tribunal Administrativo de 

Sucre, para asistir al “Encuentro de presidentes de los Tribunales 

Superiores y Administrativos sobre la reforma a la justicia organizado 

por el Consejo Superior de la Judicatura”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá D.C.  

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 13 de marzo de 2020 a la 

doctora Lida Yanneth Manrique Alonso, magistrada del Tribunal 

Administrativo de Arauca, para asistir al “Encuentro de presidentes de los 

Tribunales Superiores y Administrativos sobre la reforma a la justicia 
organizado por el Consejo Superior de la Judicatura”, que se realizará en 

la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de marzo de 2020 

al doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Cauca, para asistir al “Encuentro de presidentes de los 

Tribunales Superiores y Administrativos sobre la reforma a la justicia 

organizado por el Consejo Superior de la Judicatura”, que se realizará en 

la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Sexto: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de funcionamiento del 
Consejo de Estado. 

 

Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 

 

 

ACUERDO N° 052 DE 2020 
(10 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
virtual de la fecha. 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de marzo de 2020 a 
la doctora Nelcy Vargas Tovar, presidente del Tribunal Administrativo 
del Meta, para asistir al “Encuentro de presidentes de los Tribunales 
Superiores y Administrativos sobre la reforma a la justicia organizado 
por el Consejo Superior de la Judicatura”, que se realizará en la ciudad 
de Bogotá D.C.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de marzo de 2020 a 

la doctora Elsa Mireya Reyes Castellanos, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Magdalena, para asistir al “Encuentro de presidentes 
de los Tribunales Superiores y Administrativos sobre la reforma a la 
justicia organizado por el Consejo Superior de la Judicatura”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Tercero: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
ACUERDO No. 053 DE 2020 

 (10 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del 19 y el 20 de abril 

de 2020 a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para participar como conferencista 
en el “XIII Congreso Boyacense de Derecho Procesal”, que se realizará 
en la ciudad de Tunja- Boyacá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de marzo de 2020 al 

doctor Milton Chaves García, magistrado de la Sección Cuarta de esta 
Corporación, para asistir como conferencista al “3º Congreso de 
Derecho”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo- Sucre. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas afectan el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
ACUERDO No. 054 DE 2020 

(10 DE MARZO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5, 132 numeral 3 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha.  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora Clara Elisa Cifuentes Ortiz, al 

cargo de magistrada del Tribunal Administrativo de Boyacá, a partir del 
1º de julio de 2020. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veinte (20). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 



 

ACUERDO No. 055 DE 2020 

(10 DE MARZO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 

por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
pcsja19-11416 de 24 de octubre de 2019 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha.  
 

 
ACUERDA 

 
Primero: ELEGIR en propiedad al doctor José Roberto Sáchica Méndez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.394.720, como 
consejero de Estado de la Sección Tercera de esta Corporación, en 

reemplazo del doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veinte 
(2020). 

 
COMUNÍQUESE. 

     
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

ACUERDO N° 056 DE 2020 
(10 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Acuerdo No. 044 del 25 de febrero de 2020, se les concedió comisión 
de servicios entre el 18 y el 23 de marzo de 2020 a los doctores Roberto Augusto 
Serrato Valdés, magistrado de la Sección Primera, Alberto Montaña Plata, 
magistrado de la Sección Tercera, Milton Chaves García, magistrado de la Sección 
Cuarta, Germán Alberto Bula Escobar, magistrado de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil de esta Corporación, para asistir a la “Reunión Anual de Asambleas de 
Gobernadores – BID Invest 2020” organizada por el Banco Interamericano de 
Desarrollo BID, que se realizaría en la ciudad de Barranquilla - Atlántico. 
 
Que los señores magistrados manifestaron a la Sala Plena de esta Corporación que 
renuncian a la comisión de servicios concedida por cuanto el evento fue cancelado.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación     

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: Aceptar la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 18 y 

el 23 de marzo de 2020 a los doctores Roberto Augusto Serrato 
Valdés, magistrado de la Sección Primera, Alberto Montaña Plata, 
magistrado de la Sección Tercera, Milton Chaves García, magistrado 
de la Sección Cuarta, Germán Alberto Bula Escobar, magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación para asistir a la 
“Reunión Anual de Asambleas de Gobernadores – BID Invest 2020” 
organizada por el Banco Interamericano de Desarrollo BID, que se 
realizaría en la ciudad de Barranquilla - Atlántico. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 



 

 

ACUERDO N° 057 DE 2020 
(10 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Acuerdo No. 045 del 25 de febrero de 2020, se le concedió comisión de 
servicios entre el 18 y el 23 de marzo de 2020 al doctor Álvaro Namén Vargas, 
presidente del Consejo de Estado, para asistir a la “Reunión Anual de Asambleas 
de Gobernadores – BID Invest 2020” organizada por el Banco Interamericano de 
Desarrollo BID, que se realizaría en la ciudad de Barranquilla - Atlántico. 
 
Que el señor presidente manifestó a la Sala Plena de esta Corporación que renuncia 
a la comisión de servicios concedida por cuanto el evento fue cancelado.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación     

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: Aceptar la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 18 y 

el 23 de marzo de 2020 al doctor Álvaro Namén Vargas, presidente del 
Consejo de Estado para asistir a la “Reunión Anual de Asambleas de 
Gobernadores – BID Invest 2020” organizada por el Banco 
Interamericano de Desarrollo BID, que se realizaría en la ciudad de 
Barranquilla - Atlántico. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Vicepresidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 058 DE 2020 

(11 DE MARZO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 

  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. 052 del 10 de marzo de 2020 se le 
concedió comisión de servicios durante el día 12 de marzo de 2020 a la doctora 

Nelcy Vargas Tovar, presidente del Tribunal Administrativo del Meta, para asistir 
al “Encuentro de presidentes de los Tribunales Superiores y Administrativos 

sobre la reforma a la justicia organizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura”, que se realizaría en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Que la doctora allego escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a la 

comisión de servicios concedida por cuanto el evento fue cancelado. 
 

Que en consideración a esta manifestación el presidente de esta Corporación     

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

el día 12 de marzo de 2020 a la doctora Nelcy Vargas Tovar, 
presidente del Tribunal Administrativo del Meta, para asistir al 

“Encuentro de presidentes de los Tribunales Superiores y 
Administrativos sobre la reforma a la justicia organizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura”, que se realizaría en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 
Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de marzo de dos mil veinte 

(2020). 
 

COMUNÍQUESE 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 

ACUERDO N° 059 DE 2020 
(12 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 

por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el artículo 1º del Acuerdo No. 051 del 9 de marzo de 2020 se le 

concedió comisión de servicios durante los días 12 y 13 de marzo de 2020 al 
doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez, magistrado del Tribunal Administrativo 

del Cauca, para asistir al “Encuentro de presidentes de los Tribunales 
Superiores y Administrativos sobre la reforma a la justicia organizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura”, que se realizaría en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Que el doctor allego escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a la 

comisión de servicios concedida por cuanto el evento fue cancelado. 
 

Que en consideración a esta manifestación el presidente de esta Corporación     

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 12 y 13 de marzo de 2020 al doctor Carlos Leonel Buitrago 
Chávez, magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca, para 

asistir al “Encuentro de presidentes de los Tribunales 
Superiores y Administrativos sobre la reforma a la justicia 

organizado por el Consejo Superior de la Judicatura”, que se 
realizaría en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil veinte 

(2020). 
 

COMUNÍQUESE 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 


